
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente 005 2021 – 00053 00 
 

Previo a tomar cualquier determinación y con base en lo informado por 

GUIOVANNI RUSSI GOMEZ, Asistente Administrativo del Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles 

Laborales y de Familia, en correo del 16 de febrero de 20211, se 

DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la Oficina de Reparto para que, en forma inmediata y 

vía correo electrónico, informe lo que corresponda frente a la situación 

de doble reparto a la que alude el correo referido, respecto de la 

tutela de la referencia, impetrada por la señora Ligia María del Carmen 

Fadul Gutierrez, en contra de la Superintendencia de Notariado y Registro 

y de la ORIP – Bogotá – Zona Norte y que fuera remitida por competencia 

por el Tribunal Superior de Bogotá en auto del 15 de enero hogaño. 

Remítase copia del referido e mail. 

 

2.- SOLICITAR al Juzgado 16 Civil del Circuito que, en forma inmediata y 

vía correo electrónico, se sirva remitir a este Estrado copia del escrito de 

la tutela impetrada por la señora Ligia María del Carmen Fadul Gutierrez, 

en contra de la Superintendencia de Notariado y Registro y de la ORIP – 

Bogotá – Zona Norte, con radicación 11001310301620210003900 y copia 

del auto admisorio respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

 
1 A las 9:19 a.m. 
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